
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha 
Cali, 20 de Enero de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 
PROCESO    VERBAL PERTENENCIA  
DEMANDANTE  JAIRO ENRIQUE OBANDO ARIAS  
DEMANDADO  GRACIELA PULGARIN DE PEREA 
    JAIRO ARIAS PEREA 
RADICACIÓN   2020-485 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, veinte (20) de Enero de dos mil veintiuno (2021).  
 
Toda vez que del certificado de tradición allegado al proceso, figura Hipoteca 
constituida por escritura pública número 2111 del 23 de abril de 1996 corrida en la 
Notaría Tercera del Circulo de Cali a favor de la señora ESNELIA CASTRILLON 
DE ARCOS, constituida sobre el bien inmueble trabados en el presente proceso, se 
 
DISPONE: 
 
CITESE a señora ESNELIA CASTRILLON DE ARCOS como acreedor hipotecario 
del inmueble ubicado en la carrera 46B No. 40-03 del Municipio de Santiago de 
Cali; de conformidad con lo indicado en el numeral 5 del artículo 375 del Código 
General del Proceso  
 
EMPLACESE a ESNELIA CASTRILLON DE ARCOS en la forma y términos 

indicados en el Art. 10, D.L 806/2020 “emplazamiento para 

notificación personal”: los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del  artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 
de publicación en un medio escrito. La inclusión en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas debe incluir el nombre del sujeto emplazado, su 

número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su 
naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
 

 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez 
cvt 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

NOHORA PATRICIA SAAVEDRA ANGEL 

SECRETARIA 
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